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Resumen: 
 

El Derecho de las Obligaciones obedece a una larga evolución de 

las instituciones jurídicas, coincidente, en gran parte con la 

historia del derecho privado  de la cultura occidental, cuyo punto 

de partida suele ubicarse en el derecho romano. La 

responsabilidad civil tiene como finalidad primordial la reparación 

del daño causado y no el castigo para el causante del daño.   

  

 

 Palabras clave:  
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Objetivo general: 

 

Que el alumno argumente la Responsabilidad 

Civil generada por los hechos ilícitos y sus 

especies. 



Nombre de la unidad: 

 

UNIDAD II   

MODALIDADES DE LAS OBLIGACIONES 

 

 

Objetivo de la unidad: 

 

Que el alumno conozca y adquiera los conocimientos en  

relación a la modalidad de las obligaciones aprenda a 

diferenciarlas,  relacionándolas con las diferentes especies 

de hechos ilícitos,  así como con la responsabilidad civil 

que por su comisión generan. 



Tema: 

 

2.1. Las  obligaciones puras. 

 

Introducción: 

 

Las modalidades de las obligaciones son hechos que 

alteran o modifican a la obligación en  relación con 3 

aspectos: 1) La existencia de la obligación, a través de las 

condiciones, ya sea suspensiva o resolutoria. 2)La 

exigibilidad de la obligación, por medio del plazo o término, 

y 3) La complejidad de la obligación, si comprende una 

pluralidad de sujetos u objetos.  



Desarrollo del tema:  

 

2.1. Las  obligaciones puras. 

Planiol llama obligaciones puras 

o simples a las que se producen en 
el estado normal, que no están 
modificadas por ninguna 
modalidad: plazo o condición. 



Modalidades 
de las 

obligaciones 

Características 
generales de 

las obligaciones 

1. CONDICIÓN 

Acontecimiento futuro e 
incierto de cuyo realización 
depende el nacimiento o la 

resolución de una 
obligación 

2. PLAZO  

Tiempo que transcurre 
entre el nacimiento de una 
obligación y la llegada del 

término 

3.- MODO 

Carga impuesta al acreedor 
en una relación de 

obligación derivada de un 
contrato unilateral, 

generalmente gratuito. 

4.- LUGAR  

Establecimiento donde 
deber ser cumplida la 

obligación  



OBLIGACIÓN PURA 

Y 

SIMPLE 

ES LA QUE NO ESTÁ SUJETA 
A UNA MODALIDAD. PLAZO 

CONDICIÓN 

CARGA 

PLURALIDAD  
DE 

 SUJETOS 

PLURALIDAD  
DE  

OBJETOS 



Código de 1884 
Art. 1328 

Código de 1928  

La obligación es 
pura cuando su 

cumplimiento no 
depende de 

condición alguna.  

No expresa la 
noción de la 

obligación pura y 
simple. 

«Modalidades de las 
obligaciones»  

OBLIGACIONES 
PURAS 



Conclusión o cierre: 
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